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INVITACIÓN PÚBLICA UNIDAD DE SALUD No. 002 DE 2022 
VIGENCIA LEY DE GARANTÍAS 

 
El director  de la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca, en su calidad de ordenador del gasto 
conforme al acuerdo 010 de 2010 y en aplicación de lo dispuesto por la Ley 996 de 2005 o Ley de garantías 
y atendiendo las necesidades de contratar el suministro de medicamentos exclusivos de los laboratorios 
ASTERAZENECA en presentación comercial contenidos y excluidos del plan obligatorio de salud, para ser 
entregados a los afiliados y beneficiarios de la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca. 
 
En virtud del principio de publicidad La Universidad del Cauca se permite presentar a continuación los 

términos de referencia para el presente proceso, el cual contiene la información particular, las condiciones 

y requisitos del proceso y está a disposición del público en general en www.unicauca.edu.co/contratacion 

La Universidad del Cauca, agradece todas las sugerencias u observaciones que se presenten dentro de 

los plazos señalados en el cronograma y que sean enviadas al correo electrónico: 

convocatoriasunisalud@unicauca.edu.co y que estén dirigidas a lograr la claridad y precisión de las 

condiciones y exigencias propias del proceso. 

La correspondencia relativa al proceso de contratación deberá ser radicada en la Dirección de la Unidad 

de Salud, calle 4 N° 3-57, piso 2, acorde a la cronología del proceso. 

La radicación de las ofertas y documentos subsanables, si hubiera lugar a ellos, deberá hacerse en los 

días y horarios de prespecialidad descritos en el artículo segundo de la Resolución Rectoral N° 0463 de 

2021, la cual puede consultarse en el link: 

http://www.unicauca.edu.co/versionP/documentos/resoluciones/resoluci%C3%B3n-r-0463-de-2021-por-

la-cual-se-ordena-una-medida-administrativa. 

Todos los documentos deberán citar el proceso de selección al que se dirige, identificando el asunto o 
referencia de manera clara y precisa.  
 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE LABORATORIOS 
ASTRAZENECA DE LINEA INSTITUCIONAL EN PRESENTACION COMERCIAL Y DENOMINACIÓN 
COMÚN INTERNACIONAL, CONTENIDOS Y EXCLUIDOS DEL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, PARA 
SER ENTREGADOS A TRAVÉS DE NUESTRA FARMACIA INSTITUCIONAL A LOS AFILIADOS Y 
BENEFICIARIOS DE LA UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 
 
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Especificación sobre condición de distribuidor o fabricante 
El oferente indicará claramente en la oferta que se trata del laboratorio farmacéutico fabricante del 
medicamento, un distribuidor o representante debidamente autorizado por el laboratorio farmacéutico 
productor de los bienes ofrecidos, lo cual se acreditará acompañando a la oferta: carta de autorización del 
fabricante para comercializar en Colombia, o certificación que lo autorice como su distribuidor. 

En caso de ser distribuidores deberá presentar adicionalmente concepto sanitario favorable expedido por 

el INVIMA o Secretaria de Salud Departamental vigente no superior a un año y certificación de las 
condiciones de almacenamiento firmada por el Director Técnico del fabricante. 
 
Registro sanitario 
No se aceptarán ofertas de productos que no posean aún el registro sanitario, o posean registro provisional 
o vencido. 
 
Vida útil 
No se recibirán medicamentos que tengan menos del 75% de su vida útil o por lo menos 2 años para su 
vencimiento (anexar carta de compromiso) 
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Envase, empaque y embalaje de los medicamentos 
Las especificaciones del envase, empaque y embalaje de los medicamentos, deben cumplir con lo 
establecido por el Ministerio de Protección Social (INVIMA) en el Decreto 677/95 o las normas vigentes y 
aplicables. 
 
Resolución del fondo nacional de estupefacientes 
Los distribuidores de medicamentos de control especial, deben adjuntar copia de la resolución del Fondo 
Nacional de Estupefacientes, donde se indique el número, fecha de expedición y medicamento (s) que 
están ofertando. 
 
Los medicamentos de control especial están definidos en la Resolución 1478 de 2006 del Ministerio de 
protección social y demás que la modifiquen. 
 
Concepto técnico higiénico- sanitario 
El distribuidor mayorista debe adjuntar el concepto técnico Higiénico-sanitario de la visita que le realiza la 
Secretaría de Salud, donde consta que cumple con los requisitos exigidos para este tipo de 
establecimientos. 
 
Obligaciones del contratista: 

• Suministrar los medicamentos de forma debida y oportuna dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
solicitud. 

• EL PROVEEDOR debe entregar junto con el pedido, la factura de venta conforme a las 
especificaciones de la DIAN, Incluidos los siguientes datos Registró Invima, Nº de Lote y Fecha de 
Vencimiento. 

• Las fechas de vencimiento de los medicamentos requeridos por la unidad no podrán ser inferior a dos 
años. Cuando técnicamente no sea posible cumplir con esta condición, la fecha de vencimiento en 
ningún caso podrá ser inferior al 75% de la vida útil de elementos entregado. 

• De acuerdo con la rotación de los medicamentos y en caso de proximidad a la fecha de vencimiento, 
La Unidad de Salud de Unicauca informará con una antelación de noventa (90) días calendario
 y   el proveedor se compromete a   realizar la reposición correspondiente o generara nota 
crédito a favor de Unisalud. 

• Todos los productos entregados deben estar garantizados, y mantener las características de calidad, 
efectividad terapéutica, durante el periodo de vida útil y adjuntar los registros INVIMA. 

• Las entregas de los medicamentos deben ser de la misma presentación o concentración, si se entrega 
diferente a lo contratado será causa de la no certificación por el supervisor del contrato requisito 
indispensable para el pago. 

• Los medicamentos deben ser entregados en las instalaciones de la Unidad de Salud de la Universidad 
del Cauca- Área de Farmacia, Calle 4 N° 3-57 Popayán. 

• Para el trámite de pago el proveedor deberá adjuntar la certificación de pago al sistema de seguridad 
social y parafiscales del mes inmediatamente anterior al mes de la facturación 

 
2. ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
El proponente deberá examinar cuidadosamente las condiciones de participación de la presente 
convocatoria e informarse de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar en alguna forma 
las condiciones de la selección objetiva del contratista. 
 
En caso de contradicción entre LA CONVOCATORIA y las ofertas, primará lo determinado en la 
CONVOCATORIA. La Unidad de Salud de Unicauca se reserva la facultad de pedir aclaraciones o 
explicaciones sobre las ofertas presentadas, así como sobre los documentos y el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, en desarrollo de la evaluación de las ofertas, hasta la selección del contratista. 
 
La Unidad de Salud de Unicauca remitirá a los órganos de control los hallazgos que a criterio del comité 
evaluador se consideren en contravía de la ley, presuntamente constitutivos de falsedad, acuerdos 
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restrictivos de la competencia o cualquier otra conducta que pueda ser objeto de investigación disciplinaria 
o penal. 
 
3. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Unidad de Salud de la Universidad del Cauca contratará el objeto de la presente convocatoria mediante 
la suscripción de un contrato de SUMINISTRO, el proceso se adelantará mediante la modalidad de contrato 
de suministro de conformidad con el Acuerdo 064 de 2008. 
 
4. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y NATURALEZA 
JURÍDICA DEL CONTRATO. 
El suministro de medicamentos cuyo laboratorio farmacéutico o distribuidor, sea exclusivo se realiza 
mediante la modalidad de contratación directa de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 064 de 2008, 
Estatuto de Contratación  "Por el cual se adopta el Manual de Contratación de la Universidad del Cauca" 
en concordancia con la Ley 30 de 1992 y demás normas que garantizan la autonomía universitaria; no 
obstante a lo anterior y atendiendo la necesidad de contratar el suministro de medicamentos con destino 
a la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca, en el entendido que la salud es un derecho social 
fundamental el cual, por su carácter de servicio público y su importancia para la sociedad, debe ser 
garantizado de manera continua y sin interrupciones de ninguna naturaleza, se realiza la presente 
convocatoria pública, en aplicación de lo dispuesto por la Ley 996 de 2005 o Ley de garantías. 
 
 
5. PRESUPUESTO OFICAL 
El presupuesto oficial para el objeto de la convocatoria incluido IVA es de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($40.000.000.oo), el cual se respaldará en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 

CDP FECHA VALOR DETALLE  

202200138 09/03/2022 $40.000.000.oo SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
EXCLUSIVOS DE LABORATORIOS 
ASTRAZENECA DE LINEA INSTITUCIONAL 
EN     PRESENTACION COMERCIAL    Y 
DENOMINACIÓN COMÚN INTERNACIONAL, 
CONTENIDOS     Y     EXCLUIDOS     DEL     PLN 
OBLIGATORIO DE SALUD, PARA SER 
ENTREGADOS A TRAVÉS DE NUESTRA 
FARMACIA INSTITUCIONAL A LOS AFILIADOS 
Y BENEFICIARIOS DE LA UNIDAD DE SALUD 
DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

Toda vez que no es posible determinar la cantidad de medicamentos que se van a suministrar por 
cada referencia, el proponente deberá presentar su propuesta económica conforme al ANEXO B, 
donde se determinarán los valores unitarios del producto. 
 
6. PROPONENTES 
Podrán presentar propuestas las personas naturales, jurídicas y asociativas como consorcio o unión 

temporal que cumplan con los requisitos establecidos en la presente convocatoria pública. 

Las personas jurídicas nacionales deberán (estar constituidas con antelación de al menos un (1) años 

contados a partir de cierre del presente proceso y acreditar que su duración no será inferior al plazo del 

contrato y un (1) año más. 

Se deben cumplir los siguientes requisitos: 

• No estar incurso en una causal de disolución o liquidación. 

• No encontrarse en un proceso de liquidación forzosa u obligatoria. 

• No estar reportado en el último Boletín de responsables fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República. 
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• Cuando el proponente sea persona jurídica, consorcio o unión temporal, debe demostrar su 
capacidad técnica y legal para presentar la oferta, para la suscripción, celebración y ejecución 
del contrato. Por lo tanto, su razón u objeto social debe estar relacionado directamente con el 
objeto de la presente convocatoria pública. 

• En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, el documento de constitución deberá 
cumplir con lo establecido en el presente pliego. 

• Cuando se trate de personas naturales extranjeras su capacidad jurídica se acredita mediante 
los documentos previstos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 
proceso de contratación. 

• Los documentos presentados por proponentes extranjeros no requieren legalización alguna 
salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben 
ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar con su oferta los 

documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización de acuerdo 
con la Convención de la Apostilla. 

• Ningún proponente ya sea persona natural o jurídica, o integrante de un Consorcio o Unión 
Temporal puede hacer parte de más de una oferta, en caso de que esto suceda se rechazarán  
todas las ofertas en las cuales esté incluido dicho proponente o proponentes. 

• El proponente seleccionado o adjudicatario deberá garantizar sede en la ciudad de Popayán. 
 

7. ESTUDIO E INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

Los ofertantes deben estudiar cuidadosa y detenidamente los términos de referencia, adendas, 
comunicaciones, especificaciones y toda la documentación existente referente al objeto del 
contrato, utilizando todos los medios disponibles para informarse a cabalidad de las condiciones 
y características de la convocatoria pública. 

 
La información que la UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, pone a 
disposición de   los ofertantes para la preparación de la propuesta no los eximirá de la 
responsabilidad total de verificar, mediante investigaciones independientes, aquellas 
condiciones susceptibles de afectar el costo y la realización de la misma. 

 
Los oferentes deberán realizar los estudios de costos respecto de las cantidades solicitadas 
por la Unidad de Salud de la Universidad del Cauca y para ello se recomienda realizar 
concienzudamente un  análisis de precios unitarios que conlleven a estipular el monto de cada 
ítem del Anexo B “Oferta económica”. 
Si alguno de los proponentes encontrase discrepancias u omisiones en las especificaciones o 
en las demás partes de los documentos de la convocatoria o si tuviere alguna duda acerca de 
su significado, deberá obtener de la entidad las aclaraciones escritas del caso antes de 
presentar su propuesta y dentro del plazo estipulado en la convocatoria. 

Después del cierre de la convocatoria no se atenderá reclamo alguno por mala interpretación, 
por desconocimiento de la naturaleza del contrato o elementos a entregar, y no podrá hacerse 
modificación alguna a la propuesta. 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo estimado para la ejecución del contrato se contará a partir del acta de inicio una vez se legalice y 
hasta el 30 de diciembre de 2022 o cuando se agote el presupuesto lo primero que ocurra. 
 
9. FORMA DE PAGO: 
La institución cancelará al contratista el valor del contrato mediante actas parciales de acuerdo a las 
cantidades de medicamentos debidamente suministradas, previa certificación de recibido a satisfacción 
por parte del supervisor designado por la Unidad de salud y el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
el área financiera. 
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10. RESPONSABILIDADES DEL OFERENTE 

• El oferente responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber 
suministrado información falsa. 

• La Unidad de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política, presume 
que toda la información que el oferente allegue a esta convocatoria es veraz y corresponde a la realidad. 
No obstante, la unidad podrá verificar la información suministrada por el oferente. 

• Todos los impuestos, tasas y contribuciones legalmente vigentes, así como los demás costos tributarios y 
de cualquier otra naturaleza que apliquen para la celebración, legalización y ejecución del contrato corren 
por cuenta del contratista, y en este sentido los ofertantes deberán tener en cuenta este aspecto en la 
preparación de su oferta u cotización. 

• Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra en su propuesta 
inicial de precio, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones. 

• El contratista deberá estar al día en los pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales al 
momento del tramitar cada uno de los pagos. 

 
11. MATRIZ DE RIESGOS: 
La matriz en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la Entidad hace parte integrante de la 
presente convocatoria y el interesado podrá presentar sus observaciones antes de la fecha de cierre 
establecida en la cronología del presente proceso. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente, de la distribución de riesgos 
previsibles efectuada por la entidad, de no presentarse observaciones por parte de los oferentes la misma 
se considerará definitiva. 
 
Los proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características incluyendo los 
estudios, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en 
su propia información, de manera tal que el proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos 
económicos de su propuesta, los cuales deben incluir todos los costos directos e indirectos que implique 
el cumplimiento del objeto del contrato, con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del 
mismo. 
 

La matriz de riesgos se relaciona en el (Anexo No. C) documento en Excel que se publicara 
concomitantemente con la convocatoria 
 

12. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA: 
La propuesta deberá enviarse en medio físico y en sobre cerrado y deberá contener: 
 
12.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La carta de presentación deberá estar suscrita por la persona natural o representante legal de la persona 
jurídica, habilitada para tal fin, utilizando el modelo suministrado por la entidad (anexo No. A), el cual no 
podrá ser modificado en su contenido. 
 
Con la firma de la propuesta, el oferente declara bajo la gravedad del juramento no estar inhabilitado para 
presentar la oferta a título personal o por quienes conforman la empresa. 
 
12.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O MATRICULA MERCANTIL 
El oferente deberá acreditar su existencia, objeto social, representación legal, facultades del representante 
y duración de la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara  de Comercio o la autoridad competente, con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario a partir de la fecha prevista para el cierre de esta convocatoria, en el cual se indique que su 
objeto social contiene las actividades que correspondan al objeto de la presente convocatoria. Las 
personas jurídicas deberán acreditar que su duración no es inferior al término de ejecución del contrato y 
por lo menos un (1) año más. 
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Autorización para Comprometer a la Sociedad Cuando el representante legal de la persona jurídica se 
halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la misma, el proponente debe presentar 
copia del acta aprobada de la junta de socios u órgano competente, donde conste que ha sido 
facultado para presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo. 
 
Si es persona natural deberá aportar el certificado de matrícula mercantil, expedido con una antelación no 
superior a treinta (30) días calendario a partir de la fecha prevista para el cierre de esta convocatoria, en 
el cual se indique que su actividad comercial corresponda al objeto de la presente convocatoria. 
 
12.3. FOTOCOPIA INSCRIPCIÓN EN EL R.U.T. 
 
12.4. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 
Del proponente cuando es persona natural.  
Del Representante Legal, cuando se trate de personas jurídicas 
 
12.5. PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL (SALUD, PENSIÓN, ARL Y PARAFISCALES SI A 
ELLO HAY LUGAR). 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, Debe presentar una certificación en original, (expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el 
Representante Legal, cuando no se requiera Revisor Fiscal), en la que se indique que se encuentran al 
día en el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, Dicho documento debe certificar que, a la fecha prevista para la recepción 
de documentos, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. 
 
Cuando el proponente sea una persona natural, El oferente deberá acreditar su afiliación al sistema de 
seguridad social como trabajador independiente y certificar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, anexando las 
planillas de pago correspondiente al mes anterior de la presente convocatoria. En caso de no estar obligado 
al pago de parafiscales deberá anexar declaración en tal sentido (precisando que no está obligado por no 
tener personal dependiente) 
 
12.6. EXPERIENCIA 
Con el fin de verificar la experiencia específica para la contratación del objeto de la presente convocatoria, 
el proponente debe demostrar la ejecución de: 
 
MÁXIMO dos (02) contratos, donde se pueda verificar que el objeto y las especificaciones técnicas 
contratadas estén relacionadas con el de la presente convocatoria pública, y cuya sumatoria del valor 
total ejecutado sea igual o superior al presupuesto oficial. 
 
La experiencia específica se acreditará mediante la presentación de las correspondientes actas de 
liquidación y/o actas de recibo final y/o certificaciones de la ejecución de los contratos por lo que los mismos 
deben estar ejecutados y liquidados antes de la fecha de cierre del respectivo proceso. 
 
12.7. CAPACIDAD FINANCIERA 
La evaluación financiera se realizará con base en la información consignada en el Registro Único de 
proponentes. 
 
Los indicadores financieros miden la fortaleza financiera del oferente y para el presente proceso el mismo 
deberá acreditar los siguientes requisitos de capacidad financiera: 
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Nota: La Unidad de Salud considera que no es necesario solicitar el índice de endeudamiento en atención 
a que el pago se realizará previa presentación de facturas y recibo a satisfacción por parte del supervisor 
 
12.8. PROPUESTA ECONÓMICA 
El participante deberá allegar la propuesta económica, diligenciamiento del Anexo No. B. Esta propuesta 
será abierta al momento de la evaluación para lo cual el proponente deberá tener en cuenta: 

• El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos. 

• El precio corresponderá al valor total de la oferta IVA incluido. 

• El Anexo No. B de Propuesta Económica Inicial forma parte integral de la propuesta y del contrato que 
llegare a celebrarse. 

• Si por cualquier circunstancia no se discrimina el IVA, se entenderá que está incorporado dentro del valor 
total. 
 
Nota: Toda vez que la Unidad de Salud desconoce la cantidad de medicamentos que deberán ser 
efectivamente entregados la propuesta económica se deberá presentar por producto de conformidad con 
el anexo No. B 
 
13. CRONOGRAMA 
ACTIVIDAD PLAZO 

2022 
LUGAR 

Publicación de la 
convocatoria 

10 de marzo Página web de la entidad  

http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasunisalud/index.php?op=anualidad
&ano=2022 

 
Plazo para presentar 
observaciones 

11 de marzo correo electrónico 
convocatoriasunisalud@unicauca.edu.co 

 
 

Presentación de 
ofertas 

17 de abril a 
las 2:00 pm 

Unidad de salud de la Universidad del cauca calle 4 No. 3-57 segundo piso- oficina 
204 secretaria de dirección  

Evaluación de menor 
precio, verificación de 
los requisitos 
habilitantes 

17 de abril  Secretaria de dirección de la Unidad de Salud, calle 4 N° 3-57, piso 2 

Publicación de la 
evaluación solicitud 
de documentos 
subsanables 

17 abril  Página web de la entidad 
 

http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasunisalud/index.php?op=anualidad
&ano=2022 

 

 

 
Presentación de 
documentos 
Subsanables 

Calle 4 No. 3-57 segundo piso oficina 204 secretaria de dirección 

Resolución de 
adjudicación 

18 de abril  Página web de la entidad 

http://www.unicauca.edu.co/lgarantiasunisalud/index.php?op=anualidad
&ano=2022 

 

   

 
14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

La Unidad de Salud para el presente proceso tendrá en cuenta como único factor el precio así las cosas 
el proponente que ofrezca el menor valor será el oferente favorecido. 
 

15. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Cuando se presente empate entre dos o más oferentes, se dirimirá el primer lugar al azar por balotas, 
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16. RECHAZO DE PROPUESTAS: 
a) Cuando se presenten dos o más Ofertas por el mismo Proponente, bajo el mismo nombre o con nombres 

diferentes, directamente o como miembro de un Consorcio o Unión temporal. En este caso se rechazarán 
las dos (2) o más Ofertas en las que concurra dicha situación. 

b) cuando la propuesta presentada por el oferente que también haga parte de una persona jurídica, consorcio 
o unión temporal que se haya presentado a la presente convocatoria. 

c) cuando, al momento del cierre del presente proceso, no se cumpla con el requerimiento del objeto social 
o con la duración exigida para las personas jurídicas. 

d) Cuando el Proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en alguna inhabilidad o prohibición 
para contratar previstas en la legislación colombiana. 

e) En caso de Ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se presente el respectivo poder junto 
con la Oferta o cuando éste no se encuentre suscrito por quien debe suscribirlo. 

f) Cuando la persona jurídica Proponente individual o integrante de Consorcio o Unión temporal se encuentre 
en causal de disolución o liquidación obligatoria. 

g) Cuando la Oferta sea presentada extemporáneamente de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones. 

h) Cuando la propuesta fuera presentada por personas naturales o jurídicas que hayan intervenido, directa o 
indirectamente en los estudios o proyectos o participado en la elaboración de los diseños o pliegos de 
condiciones, o por las firmas cuyos socios o personas a su servicio hayan tenido tal intervención 

i) Cuando abiertos los sobres se encuentre prueba sumaria de la existencia de alguna ilegalidad o falsedad 
en los documentos presentados. Cuando el proponente no incluya la oferta económica en medio impreso, 
o cuando esta no esté firmada por quien esté en la obligación de hacerlo sin perjuicio del principio de 
subsanación. 

j) Cuando se evidencie que el número de ítems de la propuesta es mayor o menor al número de ítems del 
presupuesto oficial. 
 
17. SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN 
El proponente favorecido deberá suscribir el contrato dentro de los cinco (05) días calendario siguiente a 
la fecha de adjudicación. El contratista tendrá cinco (5) días hábiles contados a partir de la firma del 
contrato para legalizarlo (constituir las garantías requeridas en el contrato, con observancia de las normas 
civiles, comerciales, fiscales y administrativas vigentes) y efectuar el pago de la Estampilla "Universidad 
del Cauca 180 años". 
 

18. GARANTÍAS  
El proponente favorecido con la adjudicación del contrato deberá constituir a favor de la Unidad de Salud 
las siguientes pólizas: 
 

CUMPLIMIENTO: De todas las obligaciones surgidas con motivo del contrato por un valor equivalente al 
20% del valor del mismo y deberá estar vigente durante el plazo de la ejecución del contrato y dos meses 
más. Esta póliza de cumplimiento será irrevocable y deberá prorrogarse automáticamente en caso de 
prórroga del contrato y en todo caso será vigente hasta la liquidación del contrato garantizando la 
prolongación de sus efectos. 
 

CALIDAD de los bienes suministrados, amparando a la UNIDAD contra los perjuicios imputables al 
contratista derivados de la mala calidad de los servicios presados por un valor equivalente al cincuenta 
(50%) por ciento estipulado en los términos del acuerdo 064 de 2008 y deberá estar vigente durante el 
plazo de ejecución del contrato y dos (2) meses más. 
 

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES, por el 10% del contrato y deberá estar vigente el plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años más. 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. Por el 20% del valor del contrato, durante el plazo 
del contrato y dos meses más. 
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19. SUPERVISIÓN 
La supervisión la realizará un Servidor Universitario que para el efecto designe la directora de la Unidad 
de Salud, el cual asumirá las funciones y responsabilidades conforme el Acuerdo 064 de 2008, Acuerdo 
017 de 2011. 
 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

JESÚS ALBERTO CARVAJAL VALENCIA 
Director 
Unidad de Salud  
Universidad del Cauca 
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ANEXO No. A 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 
Popayán, ___ de _____de 2022 
 
Señores 
UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

Ciudad 
 
REFERENCIA: CONVOCATORIA Nº. 
 
El suscrito (a):________________ identificado (a) con la Cedula de Ciudadanía No._______   de
   representante legal de _____________________, con NIT No___________ de acuerdo con las 
siguientes estipulaciones establecidas en la siguiente convocatoria hago llegar a ustedes la siguiente propuesta, 

cuyo objeto es: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE 
LABORATORIOS       ASTRAZENECA DE LINEA INSTITUCIONAL        EN       PRESENTACION 
COMERCIAL    Y DENOMINACIÓN COMÚN 
INTERNACIONAL,   CONTENIDOS     Y     EXCLUIDOS     DEL     PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
PARA SER ENTREGADOS A TRAVÉS DE NUESTRA FARMACIA INSTITUCIONAL A LOS AFILIADOS 
Y BENEFICIARIOS DE LA UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA y en  caso que sea 
aceptada me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 
 
 Para tal efecto declaro: 

 

• Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, solo compromete al firmante de esta carta 
o a quien representa. 

• Que ninguna entidad o persona distinta del firmante tienen interés comercial en esta propuesta, ni en 
el contrato probable que de ella se derive. 

• Bajo la gravedad de juramento, que se entiende presentado con la firma de la propuesta, que conozco 
las áreas donde se suministraran los servicios, que he investigado sobre las características, 
localización y naturaleza de las instalaciones. 

• Que he leído, conozco y aceptó las especificaciones técnicas establecidas por la Universidad del 
Cauca. 

• Que he leído, conozco la información general y demás documentos de la presente convocatoria y 
acepto las especificaciones y demás requisitos en ellos contenidos. 

• Que asumo el reconocimiento y asunción de los riesgos previsibles que puedan surgir en la ejecución 
del contrato. 

• Que la información correspondiente a la experiencia requerida y sus soportes, son veraces. 

• Bajo la gravedad de juramento que no me hallo incurso en ninguna de las causales de inhabilidades 
e incompatibilidades señaladas por la ley. 

• Bajo gravedad de juramento que me encuentro a paz y salvo por concepto de impuestos sobre la 
renta y complementarios a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 

• Que el régimen tributario al cual pertenezco es    

• Que me comprometo a suministrar los servicios en el plazo establecido en la presente convocatoria, 
a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y legalización. 

• Que no hemos sido sancionado(s) mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad 
Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha límite de entrega de las propuestas. 

• Aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda 
influir en nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos 
llegue a corresponder como futuros contratistas y renunciamos a cualquier reclamación, rembolso o 
ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por 
nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información. 
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• Que el proponente, los miembros que lo integran si fuere el caso y el representante legal no está (n) 
reportado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales, disciplinarios y judiciales, expedido por la 
Contraloría General de la República, Procuraduría y Policía respectivamente. 

• Que la presente propuesta técnico-jurídica consta de: _( ) folios debidamente numerados 

 
• Acusamos recibo de las adendas Nros.   

 

 

Atentamente, 

Nombre del proponente    

C. C. No.   De   

Dirección de correo    

Correo electrónico    

Teléfono    

Celular   _ 

Ciudad    
 
 
 
 
 
 
 

                                 (Firma del proponente o de su representante) 
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ANEXO B OFERTA ECONÓMICA 

El oferente deberá diligenciar el anexo B que se publica en formato Excel 
concomitantemente con el proyecto del pliego 
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ANEXO C 

PARTICIPACIÓN CONSORCIO 

 

 

Señores 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Popayán 

 
Los suscritos y , quienes actuamos en nombre 
de 
  y , manifestamos nuestra decisión de participar 
como Consorcio, en LA CONVOCATORIA No. de 2020, cuyo objeto se refiere Al SUMINISTRO 
DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE LABORATORIOS       ASTRAZENECA DE LINEA 
INSTITUCIONAL        EN       PRESENTACION COMERCIAL    Y DENOMINACIÓN COMÚN 
INTERNACIONAL,   CONTENIDOS     Y     EXCLUIDOS     DEL     PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
PARA SER ENTREGADOS A TRAVÉS DE NUESTRA FARMACIA INSTITUCIONAL A LOS 
AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DE LA UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA  
 

1. Denominación: el Consorcio se denomina    
2. Integración: El Consorcio está integrado por: 

 
Nombre Nit o CC. % de participación 

 

A. 
B. 

3. Duración: La duración del Consorcio se extenderá desde la presentación de la propuesta, por 
el término del contrato y un año más. 

4. Responsabilidad: Los consorciados responderemos solidariamente por el cumplimiento total de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 

5. Representante: Para todos los efectos, el representante del consorcio es      
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. expedida en , 
quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de ser 
favorecido en la adjudicación, para celebrar el contrato y efectuar su liquidación, con el fin de 
cumplir con las obligaciones contractuales que adquiera el Consorcio. 

6. Sede del Consorcio: 

 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 

 
Para constancia se firma en Popayán, a los de 2020 

 
 

 

C. C. No de C. C. No de 

8 
ISO 9001: SC-CER450832 IONet CO· SC-CER450832 

~ 
Universidad 
del Cauca 

mailto:dirunisalud@unicauca.edu.co


                                     
                                    Direccion 
                                    Unidad de Salud 
 

 

 
 

  
Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 

___________________________________________________________________________ 

Unidad de Salud  Calle 4a. No. 3-57 Popayán – Cauca – Colombia 
Conmutador 8209900 ext.  1672 - 1601 

dirunisalud@unicauca.edu.co  unisalud@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 
 

 
 

 
 

ANEXO D 

                                                PARTICIPACION UNIÓN TEMPORAL 

 

Señor  

Rector 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

Popayán 

 
Los suscritos y , quienes actuamos en nombre 
de 
  y , manifestamos nuestra decisión de participar 
como Unión Temporal, en LA CONVOCATORIA Nº           de 2020, cuyo objeto se refiere a 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE LABORATORIOS       ASTRAZENECA DE 
LINEA INSTITUCIONAL        EN       PRESENTACION COMERCIAL    Y DENOMINACIÓN COMÚN 
INTERNACIONAL,   CONTENIDOS     Y     EXCLUIDOS     DEL     PLAN OBLIGATORIO DE SALUD, 
PARA SER ENTREGADOS A TRAVÉS DE NUESTRA FARMACIA INSTITUCIONAL A LOS 
AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DE LA UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Denominación: La Unión Temporal se denomina    
1. Integración: La Unión Temporal está integrada por: 

 
Nombre Nit o CC. % de participación 

 
A. 
B. 

 
2. Duración: La duración de la Unión Temporal se extenderá desde la presentación de la propuesta, 

por el término del contrato y año más. 
3. Responsabilidad: Los miembros de la U.T. responderemos individualmente de acuerdo con la 

participación de cada uno de nosotros en la ejecución del contrato, por el cumplimiento total de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 

4. Representante: Para todos los efectos, el representante de la U.T. es identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. expedida en , quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y en caso de ser favorecido en la 
adjudicación, para celebrar el contrato y efectuar su liquidación, con el fin de cumplir con las 
obligaciones contractuales que adquiera la Unión Temporal. 

5. Sede de la Unión Temporal: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 

 
Para constancia se firma en Popayán, a los          de 2020 

 
 
 
 

C. C. No de C. C. No de 
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ANEXO J 
CARTA DE COMPROMISO DE 

TRANSPARENCIA CONVOCATORIA 
PÚBLICA No.

 D
E 2020 

 

[Fecha] 
 

Señores 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Popayán - Cauca 

 
Ref: COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 
Respetados Señores: 

 
Por medio de este documento (nombre o 
razón social del proponente) (en adelante el “Proponente”) suscribo el Compromiso de 
Transparencia con la UNIVERSIDAD DEL CAUCA en los siguientes términos. 

 
✓ Cumplir estrictamente, en su letra y su espíritu la Ley Aplicable. 
✓ Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de selección de manera 

que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 
✓ No incurrir en faltas a la verdad en los documentos o requisitos exigidos en el proceso 

de selección 
✓ Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de selección, 

así como realizar estudios y análisis propios, bajo nuestra responsabilidad y con la 
debida diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información económica, 
comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada 
para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y 
honesta, de tal manera que nos permita participar en el proceso de selección y en caso 
de resultar adjudicatario nos permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el 
contrato, así como asumir los riesgos a nuestro cargo asociados a la ejecución del 
mismo. 

✓ Declarar públicamente que conozco y acepto las condiciones establecidas en los 
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documentos que soportan el proceso de selección, lo cual se hace a través de la 
presentación de la propuesta 

✓ Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente la 
Universidad del Cauca – para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir 
cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin 
perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 

✓ Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de Licitación Pública, 
ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de la Propuesta. 

✓ Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente 
comisionista independiente lo haga en mi nombre. 

✓ Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los 
nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, 
relacionados con cualquier concepto de la Licitación Pública, incluyendo tanto los 
pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi 
Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o 
sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o 
a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que 
tengan carácter público o privado. 

✓ Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y 
agentes y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas que 
regirán la Licitación Pública que a efecto se convoque y la relación contractual que 
podría derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos 
o cualquier halago a los funcionarios del UNIVERSIDAD DEL CAUCA ni a cualquier 
otro funcionario público que pueda influir en la Adjudicación, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre los funcionarios 
públicos, puedan influir sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los 
funcionarios que durante el desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser 
Adjudicatario. 

✓ Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto la colusión en la Licitación Pública, o como efecto la distribución de 
la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto del presente 
proceso o la fijación de los términos de la Propuesta. 

✓ Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
precalificados y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
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material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición del 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA para corroborar tales afirmaciones. 

✓ No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las Propuestas, argumentos 
carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 
competidores o la dilación del proceso de selección. 

✓ En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de la Universidad del Cauca. En caso de desacuerdo, en los términos de la 
Ley Aplicable, interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes. 

✓ En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o 
jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros precalificados. Por lo tanto, en las 
audiencias solamente se debatirán asuntos relacionados con el proceso de selección 

 
El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la 
gravedad del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del 
presente Compromiso Anticorrupción. 

 
Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o 
agentes, a los compromisos antes enunciados, el UNIVERSIDAD DEL CAUCA pondrá 
en conocimiento de tal hecho ante la fiscalía general de la Nación para su investigación 
en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la 
ley penal colombiana. 

 
 

Nombre del proponente    
Nombre del Representante Legal    
C. C. No.   de    

 
 

 
 

(Firma del proponente (s) o de su Representante Legal) 
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